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Al ingreso 
 
Docentes, alumnas y alumnos:  
 

1. Para poder ingresar al laboratorio deberá estar asignada la materia en el horario y 
espacio requerido.  

2. El profesor de manera personal deberá solicitar la llave en el área correspondiente  
3. Es requisito para ingresar al laboratorio la utilización del uniforme, bata, cubrebocas 

y careta o lentes de protección, tanto para los alumnos como para el profesor 
4. La primera persona en ingresar al laboratorio será el profesor, seguido por los 

alumnos 
5. Los alumnos no podrán ingresar al laboratorio sin la presencia de su profesor  
6. No se permite el ingreso al laboratorio con alimentos o bebidas 
7. Al ingresar deberán revisar las condiciones en las que recibe el laboratorio, y en caso 

de existir la necesidad de hacer señalamiento deberá notificarlo al profesor para 
realizar un reporte escrito al personal de control del área, reporte que deberá ir 
firmado tanto por el profesor como por el personal en turno  
 

Durante la estancia 
Alumnas y alumnos:  
 

1. Deberá utilizar en su área de trabajo un campo de tela de 50x50 cm. 
2. Deberá traer su material de trabajo completo 
3. Deberá utilizar los medios de protección requeridos (uniforme, bata, cubrebocas, 

caretas o lentes de protección) 
4. En caso de traer el cabello largo deberá traerlo recogido 
5. No deberá de comer ni ingerir bebidas dentro del laboratorio  
6. No se permite fumar dentro del laboratorio 
7. No deberá hacer mal uso de las instalaciones de gas, aire, agua, electricidad y el 

equipo que se encuentre en el laboratorio  
8. Deberá respetar y seguir todas las indicaciones que se les dé para su seguridad y la 

de sus compañeros 
9. Deberá tirar los restos de yeso, cera o cualquier material en los cestos de basura o 

contenedores determinados, no en tarjas ni pisos 
10. No se permite utilizar hornos, equipo para el colado o motores sin la supervisión y 

la presencia de su profesor  
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Docentes 
 

1. Permanecerá dentro del laboratorio durante la duración de toda la práctica 
2. Deberá utilizar bata y los elementos de protección durante la práctica 
3. No deberá de comer ni ingerir bebidas dentro del laboratorio  
4. No se permite fumar dentro de los laboratorios  

 
 

Al salir 
Alumnas y alumnos:  
 

1. Depositarán los restos de materiales que haya en su campo de trabajo, en los 
contenedores o botes de basura 

2. Verificará que su área de trabajo quede libre de residuos  
3. Verificará que las llaves de agua, gas y aire de su área de trabajo estén cerradas 
4. Deberán colocar los bancos como los encontraron al iniciar la práctica 
5. Desocupará el laboratorio en orden  
6. Por ningún motivo deberá permanecer dentro del laboratorio después que su 

profesor haya salido del mismo  
 
Docentes  
 

1. Cuidará que los alumnos dejen su área de trabajo tal y como se los solicita este 
reglamento (limpio y con los bancos en su lugar) 

2. Será el último en salir del laboratorio, cuidando que no quede ningún alumno dentro 
de este, cerrando con llave el mismo  

3. Notificará al personal de control la terminación de la práctica  
4. El docente de manera personal entregará la llave del laboratorio en el área donde la 

recogió (no deberá enviarla con alumnos)  
 


